
 

 

 

 

Becas de Movilidad Internacional para Personal Docente e Investigador 

(PDI) en el marco del programa ERASMUS+, Acción KA171 

(modalidad STA, docencia) 

 

 

Este documento contiene: 

 

 

1. Resolución de 10 de noviembre de 2023, del Vicerrectorado de 

Internacionalización de la Universidad de Almería, por la que se corrige la 

resolución de 2 de noviembre de 2023, del Vicerrectorado de Internacionalización 

de la Universidad de Almería, por la que se convocan Becas de Movilidad 

Internacional para docencia (STA) en una Universidad o Institución de 

Educación Superior radicada en países asociados, en el marco del programa 

ERASMUS+ KA171 para el curso académico 2023-2024 

 

2. Resolución de 2 de noviembre de 2023, del Vicerrectorado de 

Internacionalización de la Universidad de Almería, por la que se convocan Becas 

de Movilidad Internacional para docencia (STA) en una Universidad o 

Institución de Educación Superior radicada en países asociados, en el marco del 

programa ERASMUS+ KA171 para el curso académico 2023/2024. 

 

 



 

 
 

Resolución de 10 de noviembre de 2023, del Vicerrectorado de Internacionalización de la 

Universidad de Almería, por la que se corrige la resolución de 2 de noviembre de 2023, del 

Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Almería, por la que se convocan 

Becas de Movilidad Internacional para docencia (STA) en una Universidad o Institución de 

Educación Superior radicada en países asociados, en el marco del programa ERASMUS+ 

KA171 para el curso académico 2023-2024. 
 

 
Este Vicerrectorado, advertido error en la resolución arriba referenciada, y en ejercicio de las 

competencias que le corresponden por delegación del Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de 

Almería, establecidas en la Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Universidad de Almería, por la que 

se determina la estructura de las áreas de funcionamiento del Rectorado y delegación de competencias. 

(BOJA Número 214 - miércoles, 6 de noviembre de 2019),  

 

HA RESUELTO: 

 

Corregir el error material advertido en artículo 8.3 de la citada resolución en los siguientes términos: 

Donde dice: 

“Esta Resolución agotará la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 

de abril, y en el artículo 62.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, 

de 9 de diciembre, modificados por el Decreto 237, de 12 de julio de 2011.” 

Debe decir: 

“La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 

de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en el artículo 122.1 de los Estatutos 

de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre.” 

En Almería, (fecha a pie de firma) 

 

 

 

 

 

Julián Cuevas González 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(firmado digitalmente) 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/hYlepfKGyVfsjGjwt0kJbg==
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